CONTRATO DE RENTA

ENTRE:


Palacio La Dolce Vita SA de CV. 

Cerrada Cumbres 104, Fracc. Farallon

Acapulco, Guerrero

Mexico 36690
aquí y en adelante llamado «La Dolce Vita» o «La villa» o «Palacio La Dolce Vita»;
Y:



Nombre:  
_______________________________________________





Domicilio:
_______________________________________________







_______________________________________________





Teléfono: 
_______________________________________________





E-Mail:

_______________________________________________

aquí y en adelante llamado «el cliente».
1.
Período de Renta
El cliente acepta rentar por día la propiedad conocida como «La Dolce Vita», ubicada en Cerrada Cumbres 104, Acapulco, Gro., durante las siguientes fechas

Llegada: _____________________________


Salida: _____________________________
Hora de Entrada:  3:00 p.m.




Hora de Salida:  12:00 p.m. (mediodía)

2.
Pago
La renta diaria por este hospedaje es:





________________$ USD
Por un período de:







________________noches

Más un depósito en garantía de:






___              500.00 $ USD

Por un total de:








________________$ USD
El cliente está de acuerdo en pagar el 50 % dentro de los 7 días de su reservación y el balance 30 días previos a la llegada.

3.
Depósito en garantía
La Dolce Vita requiere un depósito de seguridad de $500 USD para cubrir dalos gastos extras, el cual será normalmente reembolsable dentro de los 14 días posteriores a su salida.

4.
Daños a la propiedad o su contenido

El cliente acepta la responsabilidad por el cuidado del Palacio La Dolce Vita mobiliario, aparatos decoración etc... En caso de daños causados por el cliente o cualquiera de sus invitados, el cliente será responsable por su resarcimiento al Palacio La Dolce Vita.

5.
Ocupación

El número total de personas que ocupen la villa durante el período del contrato de arrendamiento es de _____ personas, incluyendo niños. El cliente podrá tener unos pocos invitados de visita los cuales no deberán exceder el total de personas ocupando la villa, pero el cliente no podrá invitar grupos de personas a la villa para reuniones familiares, juntas, bodas, etc... sin el consentimiento previo por escrito. 


Está estrictamente prohibido conceder acceso al Palacio de la Dulce Vita a cualquier persona que ofrezca una actividad ilícita o el uso ilegal de drogas o sustancias. El incumplimiento de esa cláusula causará la evicción inmediata sin el reembolso de la renta.

6.
El Personal

Gratificaciones y/o propinas para el servicio del personal, alimentos y bebidas no están incluidas en la renta.

Los administradores de La Dolce Vita podrán estar presentes en la dicha propiedad durante toda la duración de la renta.

7.
Cancelación

Los depósitos y pagos no serán rembolsados. Si nos avisa 60 días en adelante, La Dolce Vita le acordara un año a partir de la fecha de cancelación para reservar une nueva fecha. La nueva fecha de reservación deberá estar disponible y los precios de renta podrán cambiar.  Si adelanta su día de partida o si tiene días no utilizados dichos días no serán reembolsados.

8.
Accidentes

El cliente releva al Palacio La Dolce Vita y sus dueños de cualquier responsabilidad por daños y accidentes sufridos por el cliente, los ocupantes y cualquier invitado dentro fuera de la villa, durante el período de renta. El cliente está de acuerdo y reconoce al dueño del Palacio de la Dolce Vita sin responsabilidad por cualquier reclamo el cual pueda ser hecho por el cliente o sus invitados.

9.
El cliente ha leído y está de acuerdo en este contrato de arrendamiento y supersede toda comunicación previa, ya sea escrita u oral, estipulada o implícita, y deberá ser ejecutada por la persona(s) asumiendo la responsabilidad financiera y legal de quién es responsable de la reservación por todos los ocupantes y huéspedes invitados quienes estarán haciendo uso de la villa.

Firmado el ________ día de ___________________ 200__.

____________________________________

 ___________________________________



 El Cliente



                     Palacio La Dolce Vita SA de CV.

